
Doreli Nava


Doreli Nava
Eliminado: Firma. Fundamento legal: resolución del INAI RRA 7562-17. En virtud de tratarse de una firma.
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Fecha de 
Nacimiento 8 de abril de 1975 

Lugar de 
Nacimiento Ciudad de México 

Edad 44 años 
 

Estado Civil Casado 
 

Dirección Flamingo 446 Fraccionamiento Aviana, C.P. 

66056 General Escobedo, N.L. 
 

 
 

Teléfono particular 81 83074550 
 

 
 

Teléfono móvil 81 23718963 
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FORMACIÓN ACADÉMICA  
 

POSGRADO 
 
Doctorado en Desarrollo Educativo con énfasis en Formación de 
Profesores, Universidad Pedagógica Nacional (UPN). 2013-2016. 
Promedio general: 9.3 Candidato a doctor. 
 
Tesis: Observar y Retroalimentar: Propuesta Metodológica para La 
Formación y el Desarrollo Profesional Docente. 
 
Doctorado en Filosofía con énfasis en Estudios de la Cultura, 
Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL). 2016-2019. Promedio 
general: 9.0 Beca otorgada por el CONACYT. Candidato a doctor. 
 
Tesis: El impacto familiar y socioeconómico en la resocialización de los 
migrantes retornados en Ciudad Hidalgo, Michoacán: 2007-2019. 
 
Doctorado en Ciencias Políticas y Sociales con orientación 
disciplinaria en Administración Pública, Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM). 2019-2021. Estudiante.  
 
Anteproyecto: La reforma educativa en México frente a la reforma educativa 
en Perú. Un estudio comparativo internacional (2003-2019). 
 
Maestría en Docencia para la Educación Media Superior, Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM). 2005-2007. Promedio general: 9.2 
Beca otorgada por la UNAM. 
 
Tesis: La teoría de la historia y las estrategias de enseñanza-aprendizaje 
para el aprendizaje significativo de la historia. 
 
Especialización en Migración Internacional, Colegio de la Frontera 
Norte (COLEF). 2018-2019. Promedio general: 8 
 

 
LICENCIATURA 
 
Historia, Escuela Nacional de Antropología e Historia (ENAH). 1997-2001. 
Promedio general: 8.8 
 
Tesis: El caciquismo de Aquiles de la Peña en el nororiente michoacano: 
1929–1940. Un estudio regional. 
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TRAYECTORIA PROFESIONAL 
 

I. EXPERIENCIA DOCENTE 
 
Jun15-Jun19 
Docente en línea 
Universidad Virtual de Guanajuato (UVEG) 
• Historia de México 
• Ciencias Sociales 
• Realimentación y Motivación 
• Desarrollo de materiales didácticos 
 
Jun10-Jun19 
Docente en línea 
Universidad Abierta y a Distancia de México (SEP)  
• Contexto socioeconómico de México 
• Demografía 
• Ética 
• Motivación y Realimentación 
• Desarrollo de materiales didácticos 
 
Jul17- Ene19 
Subdirector de Vinculación Estatal. 
Instituto Nacional para la evaluación de la Educación (INEE) 
• Vinculación y mediación institucional     
• Socialización y uso de los resultados de la evaluación educativa 

 • Integración y sistematización de la información del entorno 
educativo nacional y estatal 

• Capacitación y formación a docentes 
 • Logros: Desarrollo de programa de intervención docente en el uso 

de resultado de las evaluaciones 
Desarrollo de propuesta de creación de un perfil docente para la 
atención de la población indígena y el enfoque intercultural en 
escuelas de zonas urbanas en Nuevo León. 

 
Jun17- Jun18 
Catedrático 
Unidad de Estudios Superiores Cumbres Monterrey 
• Historia de la Educación en México 
• Didáctica de las Ciencias Sociales 
• Didáctica del Español    
• Ética Empresarial 
• Estrategias de enseñanza y aprendizaje 
• Metodología de la investigación 

 
Ago15- Jul17 
Docente 
CETIS 101 (Preparatoria federal) 
• Temas de filosofía 
• Temas de economía    
• Lógica 
• Ética 
 
Ago16-Dic16 
Docente 
Escuela Roberto Rocca (Preparatoria privada) 

 • Introducción a las Ciencias Sociales 
 • Ética 
 • Taller de lectura y redacción 
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Ago15- Jun16 
Docente 
Colegio Wiston Churchill (Colegio privado) 
• Historia de México 
• Historia Universal    
• Geografía, Asignatura estatal 
• Cívica y Ética 
• Planeación semanal, mensual y anual 
• Desarrollo de actividades y dinámicas grupales 
• Desarrollo de materiales didácticos 
• Desarrollo humano (inteligencias múltiples) 
    
Ago14- Jun15 
Docente 
Programa Curricular Avanzado (SEP-NL) 

 • Materias de humanidades 
 • Planeación para alumnos talento 
 • Desarrollo de actividades y dinámicas grupales 
 • Desarrollo de materiales didácticos 
 • Desarrollo humano (inteligencia emocional) 
 
Ago08- Jun14 
Docente 
Oxford School of English (Secundaria Privada) 

 • Historia de México y Universal 
 • Español 
 • Desarrollo intelectual 
 • Educación cívica y ética 
 
 

II. INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN CIENTÍFICA  

Þ Investigación educativa 

2017-2018 

Desarrollo de programa de intervención Docente en el uso de 
resultado de las evaluaciones en Educación Media Superior en el 
Estado de Nuevo León. 

Desarrollo de propuesta de creación de Perfil Docente para la 
atención de la población indígena y el enfoque intercultural en 
escuelas de zonas urbanas en Nuevo León. 

2013-2016 

Desarrollo de propuesta metodológica para La Formación y el 
Desarrollo Profesional Docente con profesores de la ciudad de 
Monterrey y su área metropolitana. 

2016-2019 

Investigación enfocada en la resocialización de los hijos de los 
migrantes retornados en los centros escolares en Ciudad Hidalgo, 
Michoacán: 2007-2019. 
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2019-2021 

Investigación comparada de la Reforma Educativa con el entorno 
internacional.  

Þ Artículos 
 
2011 
Consecuencias de la Revolución Mexicana. Poderes regionales y 
construcciones institucionales (1917-1929), ACTAS UANL, número 7. 
 
2011 
Del maximato a la institucionalización socioeconómica mexicana, 
ACTAS UANL, número 8. 
 
2012 
Del milagro mexicano a la crisis del sistema político, 1940-2012, ACTAS 
UANL, número 9. 
 
2013 
La enseñanza de la historia en la educación media superior 
mexicana: el caso del Colegio Civil y la UNAM (1859-1982), CIENCIA 
UANL / AÑO 16, No. 62. 
 

 
 

DIPLOMADOS, CURSOS, TALLERES, PONENCIAS U OTROS 

 

 
Þ Ponencias 
 
2011 
Aportes de la Teoría de la Historia a la didáctica de la Historia, 
presentada dentro del V Coloquio de Humanidades, Facultad de Filosofía y 
Letras, Universidad Autónoma de Nuevo León, mayo 2011. ISBN 978-607-
433-836-2 
 
2012 
La Historia en la Educación Media Superior mexicana, presentada 
dentro del VI Coloquio de Humanidades, Facultad de Filosofía y Letras, 
Universidad Autónoma de Nuevo León. ISBN 978-607-433-836-2 
 
Þ Instructor de taller 
 
Desarrollo de Instrumentos de evaluación, realizado de agosto de 
2018 a febrero de 2019 en cooperación entre el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación y la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
 
Historia oral dentro del primer Tianguis Antropológico, celebrado del 2 al 8 
de octubre de 2000 en las instalaciones de la Escuela Nacional de 
Antropología e Historia. 
 
Þ Reseñas 
 
2010 
Prensa y poder político de Silvia González Marín en la revista de historia 
ACTAS de la UANL, número 6, agosto. 
 
2010 
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La Revolución Mexicana a través de la prensa española (1911- 
1924) de Joaquín Beltrán Benga en la revista de historia ACTAS de la 
UANL, número 5. 
 
2010 
Ciudades Sitiadas de Johanna Lozoya en la revista de historia ACTAS de 
la UANL, número 4, diciembre 2010. 
 
Þ Diplomados  
 
2017-2018 
Desarrollo de Capacidades en Evaluación Educativa, INEE. 
 
2014 
Práctica Educativa Innovadora con Tecnología Digital Integrada, UNADEM 
 
2012 
Recursos digitales para la enseñanza de las Ciencias Sociales: Historia I y 
II, SEP. 
 
2007 
Asesor en Línea, UNAM. 
 
2006 
Historia Política de México Siglos XIX y XX. INERHM 
 
Þ Cursos 
 
2006 
Construcción del conocimiento desde el ámbito escolar, Colegio de 
Bachilleres. 
 
2006 
Estrategias de aprendizaje, Colegio de Bachilleres 05 
 
2006 
La ínterdisciplina desde las Ciencias Sociales, Colegio de Bachilleres 
 
2005 
El Historiador frente a la Historia, UNAM 
 
2001 
Enseñanza de la historia, ENAH 
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Observar y Realimentar: Propuesta Metodológica para La Formación y el 
Desarrollo Profesional Docente 

 
Mtro. Osvaldo García Martínez 

 
Al abordar la situación educativa en México invariablemente es necesario 
enfocarnos tanto en sus principales fortalezas como en los desafíos del sistema 
educativo nacional, los cuales nos permitirán tener un panorama general sobre las 
condiciones educativas actuales y sus áreas de oportunidad para así tener un 
referente sólido que nos permita desarrollar propuestas de mejora viables y con 
impacto positivo en el conjunto del sistema educativo mexicano.  
 

Respecto a las fortalezas que podemos destacar en el sistema educativo 
actual sin duda el aspecto de la cobertura es alentador, ya que para el nivel básico 
(primaria) hablamos de una cobertura del 98.4% de la población entre 6 a 11 años 
y con una eficacia terminal del 98.7% para el ciclo escolar 2015-2016. En cuanto a 
la educación secundaria, aunque la tasa de cobertura aún no es total, no deja de 
ser significativa, ya que alcanzó el 86.2%, con una eficiencia terminal de 87.7%, en 
el mismo ciclo. Tomando en cuenta que la cobertura ha tenido un crecimiento 
exponencial sobe todo en educación preescolar, con un aumento de 5 millones de 
alumnos registrados en el ciclo escolar 2016-2017, frente a los 3.5 millones del ciclo 
escolar 2001-2002 y en media superior, el cual registró el mayor crecimiento 
sostenido en los últimos 15 años, ya que la matrícula pasó de poco más de 3.1 
millones de alumnos a poco más de 5.1 millones en el ciclo anual 2016-2017, es 
decir, con una tasa de crecimiento promedio anual de 3.4% (INEE, Panorama 2017), 
podemos inferir que en el aspecto de alcance y condiciones en infraestructura a sido 
positivo, no así su distribución geográfica y de inclusión socioeconómica. En cuanto 
a la distribución de los servicios educativos encontramos que no es uniforme en el 
territorio nacional, ya que los tipos de servicio desde preescolar a media superior 
con mejor infraestructura se ubican principalmente en las localidades urbanas con 
medio o bajo grado de marginación; en contraste, los servicios educativos con nivel 
de infraestructura limitado o nulo en su mayoría se ubican y atienden en localidades 
rurales y con alto grado de marginación (INEE, Panorama 2017).  

 
Al abordar los desafíos encontramos un panorama con amplias áreas de 

oportunidad desde los aspectos del abandono escolar, principalmente para media 
superior, hasta los de aprovechamiento académico, los cuales adolecen 
prácticamente desde primaria hasta impactar de igual manera en secundaria y 
media superior. En primer lugar, es pertinene y necesario destacar que, en media 
superior, para el ciclo 2015-2016, encontramos altos índices de abandono escolar 
de los alumnos (15.5%) y bajos niveles de aprovechamiento. Además de presentar 
una eficacia terminal de sólo el 65.5% (INEE, Principales cifras, 2017).  

 
Respecto al aprovechamiento académico, se subraya que, para el nivel 

básico de primaria, los estudiantes de 6to año obtuvieron resultados poco favorables 
en las pruebas PLANEA-ELSEN (2015), ya que se puso de manifiesto que el 49.5% 



sólo alcanzo el nivel I (insuficiente) en lenguaje y comunicación y el 60.5% en el 
mismo nivel respecto a matemáticas (INEE, 2017). 

 
En el caso de los estudiantes de tercero de secundaria, en las pruebas 

PLANEA-ELSEN (2017), el 33.8% de los estudiantes alcanzaron únicamente el 
nivel I (insuficiente) en lenguaje y comunicación, y el 64.5% respectivamente en 
matemáticas (INEE, Panorama 2017). Respecto a educación media superior, el 
panorama no se diferencía, debido a que el 33.9% de los estudiantes lograron sólo 
el nivel I (insuficiente) en lenguaje y comunicación y el 66.2% en el mismo nivel de 
matemáticas (INEE, Planea EMS, 2017). 
 
 Como se ha observado, son varios los desafíos que enfrenta tanto el sistema 
educativo como la sociedad en su conjunto para obtener resultados favorables 
respecto a la permanencia escolar en media superior y la mejora de los aprendizajes 
en básica y media superior. Esto nos ha permitido reflexionar sobre la necesidad de 
desarrollar una propuesta de mejora para el aprovechamiento académico de los 
educandos a partir de la mejora de la formación y el desarrollo profesional docente. 
Con esto no buscamos demeritar la necesidad de generar propuestas eficaces, 
sobre todo de educación media, para que el alumno no abandone sus estudios. Sin 
embargo, esta situación no sólo atañe al ambiente y situación escolar, también son 
corresponsables la familia, la comunidad y autoridades que conviven entorno al 
centro escolar, ya que es multifactorial el fenómeno, siendo para este conjunto de 
la sociedad, especialistas e investigadores desde diversas disciplinas del 
conocimiento, imprescindible desarrollar políticas públicas encaminadas a abatir el 
abandono escolar.  
 
 Como menciona (Ávalos, (2007, pág. 30) “en las últimas décadas, en México 
se han promovido diversas acciones destinadas a mejorar la práctica profesional de 
los docentes en educación básica y media superior y, por tanto, a elevar los 
resultados de aprendizaje de sus estudiantes. Entre ellas han destacado el 
fortalecimiento del trabajo colegiado, el apoyo pedagógico y el acompañamiento al 
docente y a la escuela. Sin embargo, la mayoría de los esfuerzos institucionales se 
ha concentrado en la oferta de cursos y talleres de capacitación y actualización en 
una diversidad de temas o disciplinas, en parte por la “facilidad” de su 
implementación y el interés de alcanzar una cobertura alta, y también por la 
indiferencia de programas que asociaban la asistencia a este tipo de cursos y 
talleres con incrementos salariales no así a la formación y desarrollo profesional.” 
 
 El interés de la propuesta para mejorar la formación y el desarrollo profesional 
docente surge a partir del acercamiento que tuvo el que suscribe, a raíz del trabajo 
de vinculación estatal que desarrollaba en el Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación (INEE), con los profesores de los distintos niveles de educación. Lo 
cual le permitió conocer de primera mano las limitaciones en cuanto a su formación 
docente y la poca vinculación que se lograba desarrollar entre la oferta académica 
y el trabajo en el aula. A partir de esto, se avivó la necesidad por llevar acabo un 
análisis y reflexión crítica sobre la formación y el desarrollo profesional docente para 



posteriormente generar una propuesta innovadora que permitiera mejorar la labor 
de los profesores. 
 

Tomando en cuenta que la oferta académica para docentes proporciona 
valiosas oportunidades para adquirir y actualizar conocimientos disciplinares y 
pedagógicos, “el énfasis puesto en ese tipo de formación, así como los rasgos que 
la han definido durante años han limitado su calidad y pertinencia. En primer lugar, 
al estar centrada en modalidades tradicionales de cursos alejados del contexto 
escolar, se han dejado de lado las oportunidades de formación que ofrecen 
estrategias como aprender observando las prácticas de otros, intercambiar 
experiencias y reflexionar entre pares (Martínez, 2009; UNESCO, 2013). A su vez, 
el acelerado crecimiento de esta oferta y la ausencia de mecanismos efectivos para 
regularla generaron un exceso de cursos de calidad muy dudosa y desvinculados 
del aprendizaje de los estudiantes” (Martínez, 2009; UNESCO, 2013).  
 

Además de estos problemas con la oferta, la formación de docentes en 
México parece partir de la creencia de que un mayor número de horas de formación 
docente se traducirá en una mejora del logro educativo del alumnado. No obstante, 
como ha señalado la investigación educativa, la formación docente debe orientarse 
a mejorar la calidad de la enseñanza, por lo que debe analizarse si ésta es 
pertinente y si tiene un impacto en la mejora del desempeño de los estudiantes 
(Arnaut, 2004). Asimismo, la oferta formativa ha escaseado de un elemento práctico 
que relacione los conocimientos adquiridos con el trabajo en el aula, algo que 
determina a la formación continua más objetiva (Santibáñez, Rubio y Vázquez, 
2017).  
 

En el ámbito educativo, cuando se desarrollan estos cursos, talleres o 
propuestas enfocadas a la enseñanza de las matemáticas o el lenguaje y la 
comunicación, los docentes frecuentemente expresan y exponen sus inquietudes 
en cuanto a ¿cómo enseñar un tema?, ¿cuál es la metodología más conveniente?, 
¿qué estrategia utilizar?, ¿cuáles son los materiales adecuados?, ¿cómo promover 
un aprendizaje significativo?, ¿de qué forma motivar a los alumnos?, etcétera. Para 
ello se proponen antologías, materiales didácticos, diplomados o seminarios, con la 
intención de ofrecerle al profesor, que se encuentra frente al grupo, alternativas 
didácticas para mejorar la forma en que se imparte la disciplina. Tarea que no ha 
sido fácil, ya que, aunque se llega a aplicar lo aprendido en el curso, finalmente se 
vuelve a la enseñanza tradicional, ya sea por la falta de tiempo o por una inadecuada 
planeación para llevar a cabo el trabajo, o por desconocimiento conceptual o 
epistemológico de lo que se está haciendo.  

 
Las causas por las que los profesores no utilizan una adecuada metodología 

para sus clases son variadas: en ocasiones por qué no son de la especialidad, sino 
de otras áreas afines, o por la falta de preparación psicopedagógica docente, debido 
a que muchos profesores, sobre todo de secundaria y nivel medio superior, 
únicamente manejan los conocimientos de la asignatura, pero carecen de los 
elementos pedagógicos para impartir la materia (García, 2016). Aunado a lo 
anterior, debido a la carga de contenidos o temas, en muchas ocasiones se sigue 



enseñando la materia como fuente de saber repetitivo y memorístico, sin conexión 
entre los contenidos, además de no propiciar la reflexión, análisis y significatividad 
de los aprendizajes abordados en clase. 

 
Respecto a los enfoques de enseñanza en el aula, Gimeno-Pérez (1983), 

enfatiza que la formación del docente a través de las escuelas normales ha pasado 
por diferentes paradigmas: analítico-tecnológico, humanista, ideológico, 
conductista, personalista, tradicional-artesano, reflexivo artístico, entre otros más. 
Mientras que Hernández (2010), reconoce que los paradigmas en la psicología de 
la educación persistentes en el caso mexicano son el conductista, humanista, 
cognitivo, psicogenético constructivista o piagetiano y el sociocultural o vigotskyano; 
y esto ha llevado a que cada maestro, de acuerdo a su personalidad 
(principalmente) y formación profesional, aplique un determinado enfoque de 
enseñanza en el aula, ya que cada uno de los paradigmas anteriores corresponde 
a una concepción filosófica en su formación. 

 
Lo anterior ha motivado a que se introduzcan diversos elementos para la 

adquisición y procesamiento del conocimiento con la aplicación de nuevas 
metodologías, así como nuevos enfoques de enseñanza que se proponen al 
docente, destacando cómo el maestro interpreta la información pedagógica con la 
cual dispone para la enseñanza y cómo presenta el procesamiento de esta 
información en sus planes de clase (Imbernón, 2009). 

 
Esta propuesta orientada en la formación de profesores tiene como objetivo 

identificar, mediante videograbación y entrevistas al docente y sus alumnos, desde 
su contexto cotidiano, los enfoques de enseñanza que utilizan dichos profesores 
desde la planeación, concreción áulica y la evaluación,  y, a partir de esto, aportar 
información sobre la realidad que guarda la práctica profesional del docente de las 
asignaturas de Matemáticas y Lenguaje y Comunicación en educación básica y 
media superior, con el fin de desarrollar un proyecto metodológico de innovación 
que contribuyan a la mejora continua de la enseñanza y del logro educativo de los 
estudiantes. 

 
 El estudio o proyecto deberá tener un carácter evaluativo con orientación 
cualitativa. La particularidad del enfoque radica en el interés por conocer cómo 
implementaron en la práctica los docentes su propuesta de secuencia didáctica 
frente a grupo, con base en un contenido de matemáticas o lenguaje y comunicación 
con mayor falla; además de conocer su perspectiva acerca de sus prácticas en sus 
propios contextos. 

 
En cuanto al instrumento metodológico, se propone utilizar, además de las 

videograbaciones de las clases de los docentes, las entrevistas semi-estructuradas 
“como herramientas para obtener la información debido a que, por su carácter 
flexible, permiten un grado de libertad de expresión de los sujetos. La entrevista 
facilitará un acercamiento con los actores, a partir de que se establezca un diálogo 
abierto con los entrevistados con lo cual se busque la confianza. El carácter abierto 
de la entrevista permitirá contextualizar los temas que se tratan y profundizar en los 



aspectos significativos para los actores o para el entrevistador” (Taylor y Bogdan 
citados por INEE, 2018, pág. 19). 

 
Respecto a los beneficios científicos y académicos de la propuesta es 

importante mencionar que se debe motivar la colaboración y participación de los 
docentes de manera voluntaria, ya que esto permitirá generar dinámicas de 
realimentación efectivas a partir de los resultados obtenidos para no sólo identificar 
áreas de oportunidad, también para proponer una estrategia metodológica para la 
formación y el desarrollo profesional del docente. 

 
Esta propuesta busca generar una amplia información sobre el enfoque de 

enseñanza y las secuencias didácticas que se utilizan en el salón de clase por parte 
del docente, permitiendo con esto proponer acciones que de manera muy específica 
tratarán de revertir los resultados que hasta este momento se tienen. Se considera 
que los resultados que se obtengan serán de utilidad pedagógica, ya que servirán 
a los docentes para la toma de conciencia del trabajo que desarrollan en las aulas, 
las implicaciones prácticas y teóricas que le dan a la interpretación del programa de 
estudio, así como las fortalezas y debilidades que puedan tener en su práctica 
docente. 

 
Los beneficios pedagógicos que se pueden obtener de los resultados de la 

presente propuesta podrían ser desde la dimensión didáctica, ya que servirá para 
la adquisición y/o elaboración de un apoyo didáctico, que le permitirá realizar 
adecuaciones curriculares donde se establezca en su diseño la recuperación de 
saberes y conocimientos previos que faciliten la apropiación de los contenidos, 
procedimientos, actitudes y estrategias, así como el proceso de evaluación de éstos. 

 
Desde la perspectiva del investigador como docente, espacio desde el cual 

se plantea debe realizarse, se puede afirmar que de manera personal para el 
profesor esta propuesta le será útil como estrategia que le permitirá ordenar y 
sistematizar la información que desea transmitir, con el fin de facilitar el acceso a 
los conocimientos necesarios para fortalecer las competencias para los alumnos, 
establecidas en el programa de estudio, así como comprenderse así mismo 
(autoconocimiento y autoestima), para que pueda identificarse como individuo con 
un quehacer profesional, con cualidades y características propias. 

 
También como un instrumento de interacción social que le facilite al docente 

colaborar y cooperar en equipo para obtener e intercambiar información del entorno 
y compartirla con sus pares para alcanzar ciertas metas comunes. De igual manera, 
para que pueda relacionarse, comunicarse e interactuar con diversos agentes 
educativos (autoridades educativas, directivos, docentes, padres de familia) con el 
fin de comprender y buscar la solución de conflictos que se presenten. 

 
Ravela, Picaroni y Loureiro (2017), expertos en la materia sobre enfoques de 

enseñanza, han señalado que las brechas en los aprendizajes y desempeños de 
los estudiantes responden, ante todo, a fuertes diferencias en los modos de enseñar 
que prevalecen en diferentes países. Para ilustrar esta tesis, dichos autores afirman 



que enseñar matemáticas significa cosas muy distintas en distintos países, más allá 
de las diferencias individuales entre docentes. 

 
Por ejemplo, en Estados Unidos la enseñanza de las matemáticas se concibe 

como aprender términos y practicar procedimientos. Lo anterior se plasma en una 
ruta conforme a la cual el docente primero explica una propiedad, luego la aplica a 
la resolución de cierto tipo de ejercicios y al final pide a sus estudiantes repetir 
ejercicios hasta que dominen dicha propiedad. 

 
En Japón, en cambio, la enseñanza de las matemáticas se concibe como la 

resolución de problemas en forma estructurada, lo que da lugar a que los docentes 
propongan a sus estudiantes la resolución de algún problema complejo, los dejen 
buscar soluciones y luego, junto con ellos, analicen distintas propuestas hasta 
arribar a la identificación de las propiedades matemáticas que sustentan las formas 
adecuadas de solución del problema. 

 
Esta propuesta nos permitirá reflexionar que, si los bajos niveles de 

desempeño de nuestros estudiantes obedecen a los enfoques de enseñanza 
prevalecientes, entonces conviene no sólo desarrollar propuestas didácticas para 
abordar de nuevas maneras ciertos contenidos problemáticos, sino promover un 
proceso de más largo aliento centrado en el análisis y en la revisión crítica de los 
enfoques de enseñanza que presiden el trabajo cotidiano en el aula. 

 
Una de las mayores potencialidades de la metodología propuesta consiste, 

precisamente, en el hecho de que puede dar lugar a este tipo de reflexiones y 
debates en la escuela y entre los docentes. Y, de hecho, hacia allá debiera ser 
dirigido el proyecto, de manera deliberada y estructurada. 

 
El trabajo consistiría entonces no sólo en trabajar didácticamente contenidos 

problemáticos, sino en analizar, para decirlo con palabras de Ravela (2017, p. 31), 
“las rutinas culturales que gobiernan el aula”: el tipo de preguntas específicas que 
se formulan a los estudiantes, las tareas que se les encomiendan, las explicaciones 
que se les proporcionan, la forma como los estudiantes participan y se apropian o 
no del conocimiento, etcétera. 

 
En todo caso, la metodología propuesta no debe verse como una posibilidad 

para mejorar los resultados en las pruebas de logro de una evaluación, como si eso 
fuera un objetivo valioso en sí mismo, sino como una herramienta entre varias otras 
que permite poner en el centro de las preocupaciones del docente y de la escuela 
lo que los estudiantes deben ser capaces de hacer como trabajo intelectual al final 
del curso. 

 
El propósito último debe ser mejorar los niveles de comprensión, 

significatividad, aprendizaje y desarrollo de competencias. Y en ese sentido, el 
trabajo colaborativo resulta crucial. El desarrollar propuestas didácticas innovadoras 
o revisar los enfoques generales de enseñanza no constituyen tareas que se deban 
llevar a cabo de manera individual y aislada. Para que rindan sus mejores frutos, 



estas tareas debe ser de carácter colaborativo y concretarse en distintos espacios 
colegiados. 
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